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INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
 
 
 
 
El presente informe de la Auditoria al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de la 
Provincia de Entre Ríos (IAPV), realizado del 07 al 11 de octubre de 2.019, contiene 
relevamientos, evaluaciones y comentarios sobre la gestión institucional, las acciones 
desarrolladas y la utilización de los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) y otros 
recursos, durante el ejercicio 2018, que reflejan el estado de situación del Organismo Provincial 
al 31 de diciembre de 2018. 

 
La Comisión estuvo integrada por la Cdra. Susana Pérez y el Arq. Roberto López, 
pertenecientes a la Secretaría de Vivienda de la Nación. 

 
En el desarrollo del presente informe, se ha tenido en cuenta: 
 
 Los informes de Auditoria realizadas al Organismo y elaborados por la Secretaría 

Vivienda de la Nación, perteneciente al Ministerio de Interior, con relación al ejercicio 
2017, y los correspondientes a ejercicios anteriores.  
 

 Los informes trimestrales de avances físico-financieros, correspondientes al Decreto N° 
2.483/93 remitidos por la Jurisdicción para el ejercicio 2018. 
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Las Auditorias anuales realizadas a los organismos ejecutores integrantes del Sistema Federal 
de la Vivienda, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 9° de la Ley Nº 24.464, así como 
del Decreto N° 2483/93, resumen la evolución del Fondo Nacional de la Vivienda -FO.NA.VI.- y 
de los Programas Federales durante el ejercicio vencido, exponiendo aspectos institucionales, 
líneas de acción, producción física, aspectos sociales, estados financieros y contables y la 
evaluación de las intervenciones constructivas que se realizan a través de los Organismos 
Ejecutores. Para cumplimentar esta tarea, se aplica una metodología elaborada por el Equipo 
Profesional Auditor interdisciplinario, y destinado a las diferentes áreas a auditar. En esta 
metodología, se prevé la recolección de información en los citados organismos a través de un 
conjunto de Planillas que en todos los casos serán completadas con evidencias respaldatorias.  
 
Aclarado esto se deja constancia que los puntos 1, 2, 3 Y 4 del presente informe fueron 
confeccionados por profesionales que no integraron la comisión y se limitaron a hacer una 
evaluación a partir de la información enviada por el Instituto Provincial de Vivienda. 
 
Para este informe, las conclusiones de los puntos mencionados en el párrafo anterior fueron 
elaboradas por la Licenciada Natalia Saa y la Arquitecta María Elena Mazón. 
 
 
 
 
 
1. SITUACIÓN INSTITUCIONAL 
 
1.1. Marco Normativo del Organismo 
 
Durante el año 2018, el Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de la Provincia de 
Entre Ríos (IAPV), continúo operando como Entidad Autárquica del Gobierno Provincial de 
acuerdo a la Ley de su creación N° 4.167 y normas modificatorias y/o complementarias. Se 
integra al ámbito del Poder Ejecutivo Provincial dependiendo funcional y jerárquicamente, del 
Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios.  
 
 
1.2. Autoridades del Organismo sobre el ejercicio 2018. 
 
El Organismo administrativamente se encuentra a cargo un Directorio conformado por un 
Presidente, un Vicepresidente y dos Vocales. El CPN Marcelo Pablo Casaretto, fue designado 
por el Poder Ejecutivo Provincial, como Presidente del Directorio del IAPV, a través de la 
promulgación del Decreto Provincial N° 3356/17.  
 
Los niveles superiores de conducción del IAPV, con las designaciones de los funcionarios a 
cargo de las áreas sustantivas, se indican en el cuadro siguiente: 
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DIRECTORIO DEL IAPV 

CARGO                FUNCIONARIO DESIGNACIÓN 

Directorio 

Presidente CPN Marcelo P. Casaretto Decreto N° 3556/17 

Vicepresidente Sr. Marcelo D. Báez Decreto N° 429/15 

Vocal de Directorio Sr. Horacio F. Flores Decreto N° 427/15 

Vocal de Directorio Sra. Amalia Virginia M. Peroni Decreto N° 428/15 

AUTORIDADES DE LAS AREAS SUSTANTIVAS DEL IAPV 

CARGO                FUNCIONARIO DESIGNACIÓN 

Gerencia Comercial CPN Julián Fernández Burzaco Resolución N° 03/15 

Gerencia Contable CPN. Paola Andrea Hasenauer Resolución N° 02/15 

Gerencia de Asuntos Legales Dr. Daniel A. Lambarri Resolución Nº 90/17 

Gerencia Técnica Ing. Américo Valente Resolución N° 04/15 

Secretaría del Directorio CPN Damián A. Zof Resolución N° 0 35/17 
 Fuente: IAPV-2018 

 
Se adjunta como Anexo del presente Informe los Decretos y Resoluciones Provinciales, por las 
cuales fueron nombrados los funcionarios, detallados en cuadro precedente. 
 
 
1.3. Planta de Personal. 
 
En el siguiente cuadro se indican los datos del último trienio, con relación a la dotación del 
personal del Organismo.  

EVOLUCIÓN DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL IPV (2016-2018) 

Año 
Planta 

Permanente 
Planta 

Transitoria 
Contratados TOTAL 

Profesionales 
/Técnicos 

Administrativos Otros 

2016 185 15 23 223 118 99 6 

2017 188 11 21 220 122 93 5 

2018(1) 181 9 15 205 120 81 4 
Fuente: IAPV-2017 

 
Al 31/12/18, el IAPV contaba con una planta de personal de 205 agentes, habiéndose 
producido la disminución de 15 funcionarios respecto a la dotación del anterior ejercicio. 
 
Cabe señalar que el Instituto además de funcionar en su sede central, cuenta con cuatro 
regionales distribuidas en el territorio provincial, tales como, Oeste; Sur; Centro y Salto 
Grande. 
 

GERENCIAS DESCENTRALIZADAS 

Regional 
Planta 

Permanente 
Planta 

Transitoria 
Contratados TOTAL 

Profesionales 
/Técnicos 

Administrativos Otros 

Oeste 49 0 1 50 21 24 5 

Sur 17 2 2 21 14 3 4 

Centro Este 21 0 1 22 13 8 1 

Salto Grande 35 5 3 43 25 18 0 

SUB TOTAL(2) 122 7 7 136 73 53 10 

TOTAL (1) + (2) 303 16 22 341 193 134 14 

Fuente: IAPV-2018 
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Por lo expuesto en los párrafos anteriores se desprende que la dotación total de personal del 
Organismo asciende a 341 agentes. Si se comparan las dotaciones de personal de la sede 
central y las 4 regionales la disminución de personal alcanza al 9 % 
 
En el siguiente gráfico se indican las proporciones de la nómina del personal según su situación  
 
 

 
 
La distribución por Dependencia y Situación de Revista se detalla en las Planillas N°1 que se 
adjuntan como Anexo al presente informe en el Anexo. 
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2. LINEAS DE ACCIÓN DESARROLLADAS 
 
2.1.      Operatorias FONAVI durante el Ejercicio. 
 
Durante el ejercicio 2018, el IAPV, continuó con la terminación de proyectos de acuerdo a 
operatorias vigentes en el ejercicio anterior. Por tratarse de programas diseñados desde hace 
varios años, no se prevén continuar en el futuro: 
 

 Casa Propia – Módulo I 
 Crecer con la Comunidad- Nuestra Casa. 
 Primero tu Casa 
 Asociación Publico Privada para la Vivienda (A.P.P.) 
 Plan Nacional de Vivienda y Hábitat 

 
2.2.    Líneas de Acción orientada a la discapacidad. Cumplimiento de la Normativa en 

relación con los porcentajes mínimos establecidos. 
 
El Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de la Provincia de Entre Ríos (IAPV), cumple 
con el porcentaje establecido en los Programas Federales, para ser entregadas a personas con 
capacidad reducida. 
 
Se informas que, durante el ejercicio 2.018 se terminaron 87 viviendas, correspondientes al 
Programa Techo Digno. 
 
2.3. Programas Federales durante el ejercicio.  
 
El IAPV se encuentra ejecutando obras, de acuerdo a los lineamientos de los siguientes 
Programas Federales en todo el territorio Provincial:   
 

 Programa Federal de Emergencia Habitacional. 
 Subprograma Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano, Obras de Infraestructura y 

Complementarias. 
 Programa Federal de Mejoramiento Habitacional “Mejor Vivir, por Administración. 
 Programa Federal Plurianual Reconvertido. 
 Programa Federal Techo Digno, viviendas e infraestructuras 
 Programa Federal de Villas y Asentamientos Precarios 

 
La descripción de cada uno de los Programas Federales a los que adhirió la Provincia, su 
denominación, origen de los fondos, destinatarios, tipo de solución habitacional y rol de los 
actores intervinientes, se detallan en las Planillas N° 2, Anexa al presente Informe. 
 
2.3.1.    Llamados a Licitación realizados por el I.A.P.V. 
Se informa que el Instituto Provincial ha llamado a licitación, para ejecutar un total de 552 
viviendas en varias localidades de la provincia, de acuerdo al marco normativo establecido en 
el Plan Nacional de Viviendas, Línea de Acción 1, Promoción de Vivienda Social.  
Se adjunta como Anexo del presente Informe, la Planilla Nº 1.3. que detallan la ubicación y 
cantidad de viviendas licitadas. 
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3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS POR PROGRAMA 
 
3.1. Programa FO.NA.VI 
 
3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante el 2017 y 2018 según 

Operatorias. 
 

ORIGEN DE 
LOS FONDOS 
 

FONAVI  
PROVINCIA 

OPERATORIA 
INICIADAS  2017 INICIADAS 2018 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

Descentralizadas Crecer con la Comunidad --- --- --- --- 

Centralizadas 
Casa Propia- Módulo I- 
Demanda Libre 

--- --- --- --- 

TOTAL --- --- --- --- 
 Fuente: IAPV-2018 

 
3.1.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2017 y 2018, según 

Operatorias. 
 

ORIGEN DE 
LOS FONDOS 

 
FONAVI  

PROVINCIAS 

OPERATORIA 
TERMINADAS 2017 TERMINADAS 2018 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

Descentralizadas Crecer con la Comunidad --- --- --- --- 

Centralizadas 
Casa Propia- Módulo I- 
Demanda Libre 

--- --- --- --- 

TOTAL --- --- --- --- 
 Fuente: IAPV-2018 

 
El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales en ejecución al 31/12/18 
correspondientes a las distintas Operatorias, se consignan en Planillas 3 VT y 3 CRED, que se 
adjuntan como Anexo al presente informe.  
 
3.1.3 Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/17 y al 31/12/18 según 

Operatorias. 
 

ORIGEN DE 
LOS FONDOS 
 
FONAVI  
PROVINCIAS 

 
OPERATORIA 

EJECUCION 12/17 EJECUCION 12/18 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

Descentralizadas Crecer con la Comunidad  21 --- 21 --- 

Centralizadas 
Casa Propia- Módulo I- 
Demanda Libre  

6 --- 6 --- 

TOTAL 27 --- 27* --- 
 Fuente: IAPV-2018 
 

* Las obras pertenecientes a las dos operatorias detalladas en el cuadro precedente, se 
encuentran paralizadas desde el año 2008. Consultados a los funcionarios que administran el 
Departamento Gestión Financiera, informaron “no tener conocimiento sobre el cierre 
financiero de las obras”. Sería procedente que el Instituto resolviera tal situación contractual 
con el fin de cerrar las obras y no trasladarlas en los sucesivos ejercicios. 
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El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales en ejecución al 31/12/18 
correspondientes a las distintas Operatorias, se consignan en Planillas 3 VE y 3 CRED, que se 
adjuntan como Anexo al presente informe. 
 
3.1.4.  Créditos Individuales iniciados y terminados durante 2018 y en ejecución al 

31/12/18, según las distintas modalidades.  
 
Cabe señalar que durante el ejercicio 2.018 no se ejecutaron viviendas a través de la 
Operatoria Créditos individuales y/o mancomunados.  
 
3.1.5. Obras de Nexo, de Infraestructura y Obras complementarias iniciadas y terminadas 

durante 2017 y 2018 y en ejecución al 31/12/17 y al 31/12/18. 
 
Se informa que no se incluye el cuadro referente a las infraestructuras, debido a que durante 
el ejercicio no se ejecutaron obras financiadas con recursos del FO.NA.VI. 
 
3.1.6. Obras de Equipamientos iniciadas y terminadas durante 2.018 y en ejecución al 

31/12/18. 
 

El Instituto (IAPV), no ha ejecutado obras de equipamiento durante el ejercicio 2018. 
 
3.1.7. Costos finales y superficies promedios de las viviendas terminadas durante 2.018, 

según Operatorias. 
 
Como consecuencia de no haber terminado durante el ejercicio 2.018, obras pertenecientes a 
las operatorias FO.NA.VI, no se originan los cuadros correspondientes donde se detallan los 
costos de las viviendas; su superficie y precio por metro cuadrado de las unidades de vivienda. 
 
 
3.2.   Programas Federales 

 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas, durante 2017 y 2018, según 

Programas Federales. 
 
ORIGEN DE LOS 
FONDOS 
 
 
NACIONALES 

 
OPERATORIA 

INICIADAS 2017 INICIADAS 2018 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

Prog. Federal de Emergencia Habitacional --- --- --- --- 

Prog. Federal “Mejor Vivir”- Municipios --- --- --- --- 

Villas y asentamientos Precarios --- --- --- --- 
Plurianual Reconvertido --- --- --- --- 

Techo Digno 329 --- 18 --- 

PROMEBA ---  --- --- 

TOTAL 329 --- 18 --- 
Fuente: IAPV-2018 
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3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas, durante 2017 y 2018 según 
Programas Federales. 

 
ORIGEN DE LOS 
FONDOS 
 
 
 
NACIONALES 

 
OPERATORIA 

TERMINADAS 2017 TERMINADAS 2018 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

Prog. Federal de Emergencia Habitacional --- --- --- -- 

Prog. Federal “Mejor Vivir”- Municipios --- 42 --- --- 

Villas y asentamientos Precarios 67 --- --- --- 

Plurianual Reconvertido 100 --- --- --- 

Techo Digno 1.135 --- 1.515 --- 

PROMEBA --- --- --- --- 

TOTAL 1.202 42 1.515 --- 
Fuente: IAPV-2018 
 

El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales iniciadas y terminadas, durante 
el ejercicio 2.018 adecuadas a los distintos Programas; sus montos contractuales y plazos de 
ejecución se consignan en las Planillas 3.V.T., que se adjuntan al presente informe.  
 
3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/17 y al 31/12/18, según 

Programas Federales. 
 

ORIGEN DE 
LOS FONDOS 
 
 
NACIONALES 

 
OPERATORIA 

EJECUCION 12/2017 EJECUCION 12/2018 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

Prog. Federal de Emergencia Habitacional 20 --- 20 --- 

Prog. Federal “Mejor Vivir”- Municipios --- 940 --- 940 

Villas y asentamientos Precarios --- --- --- --- 

Plurianual Reconvertido 100 --- 100 --- 

Techo Digno 1.777 --- 280 --- 

PROMEBA --- 19 --- 19 

TOTAL 1.897 959 400 959 
Fuente: IAPV-2018 

 
El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales que se encontraban en 
ejecución al 31/12/18 correspondientes a los distintos Programas, se consignan en Planillas 3 
VE, que se adjuntan en el Anexo del presente informe.  
 
3.2.4. Obras del Programa Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano, Infraestructura y 

Obras Complementarias, iniciadas, terminadas y en ejecución al 31/12/17 y al 
31/12/18. 

 

RECURSOS CONVENIO 
INICIADAS TERMINADAS EJECUCIÓN 

2017 2018 2017 2018 2017 2018 

NACIONALES 
 

Obras de Mejoramientos Hab. Urb. Obras de 
Infra. Y  O.C.- Construcción de Viviendas 

-- -- --- --- 3 3 

Obras de Mejoramientos Hab. Urb. Obras de 
Infra. Y O.C.- Techo Digno 

8 --- 69 4 4 --- 

Obras de Mej. del Hab. Urb. Obras de Infra. Y 
O.C.-Techo Digno Independiente 

2 --- 9 1 3 2 

Obras de Mejoramientos Del Hab. Urb. Obras 
de Infra. Y O.C. – Reconvertido 

--- --- --- 2 2 --- 

TOTALES 10 --- 78 7 12 5 
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El detalle de las obras de Infraestructura, iniciadas y terminadas durante el año 2018 y en 
ejecución al 31/12/18, según departamento y localidad, se consigna en la Planilla 3IE y 3IT, las 
que se adjuntan como Anexo al presente informe.  

 
3.2.5. Obras de Equipamiento, iniciadas y terminadas durante el 2018 y en ejecución al 

31/12/17 y 31/12/18, con recursos Nacionales. 
 

EQUIPAMIENTO 

RECURSOS TIPO DE OBRA 
INICIADAS TERMINADAS EJECUCIÓN AL 

2017 2018 2017 2018 31/12/17 31/12/18 

NACION 

Centro de Integración 
Comunitario-CIC 

S/I --- S/I --- S/I 1 

PROMHIB II S/I --- S/I --- S/I 2 

TOTALES S/I --- S/I --- S/I 3 
 Fuente: IAPV-2018 

 
Cabe señalar que los totales de obras de equipamiento detalladas en el cuadro precedente, se 
corresponde con la información enviada para el ejercicio relevado, como consecuencia de que 
no se contó con la información correspondiente al ejercicio anterior. 
 
El detalle de las obras de equipamiento, iniciadas y terminadas durante el año 2018 y en 
ejecución al 31/12/18, según departamento y localidad, se consigna en la Planilla 3EE y 3ET, 
las que se adjuntan como Anexo al presente informe.  
 
3.2.6. Costos finales y superficies promedios de las viviendas terminadas durante 2.018 
según Operatorias. 
 
Los costos finales y superficies de la totalidad de las obras terminadas durante el ejercicio 
auditado, para las distintas Operatorias (promedios ponderados), son los siguientes: 
 

OPERATORIA 
2 DORMITORIOS 

Superficie Costo/$ $/m2 

P.F. Techo Digno 55,00 776.330 14.115 

                                      Fuente: IAPV-2018 

 
La información soporte del cuadro precedente, se encuentra consignada en las Planillas 3.V.T, 
que se adjuntan como Anexo al presente informe. 
 
3.2.7. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 

auditoria. 
 
Cabe señalar que no se contó con la información correspondiente a las obras que se 
encontraban paralizadas y/o rescindidas, ejecutadas y financiadas a través de los Programas 
Federales.  
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3.2.8. Situación General de los Programas Federales a la fecha de cierre del ejercicio 2.018. 
 

Programa con Recursos 
Nacionales 

INICIADAS 
ACUMULADAS 

TERMINADAS 
ACUMULADAS 

EN EJECUCIÓN 
AL 31/12/18 

Viv. Sh. Viv. Sh. Viv. Sh. 

P. Federal de Construcción de 
Viviendas 

2.688 --- 2.688 --- --- --- 

P. Federal de Solid. Habitacional 2.156 --- 2.156 --- --- --- 

P. Federal de Construcción de 
Viviendas Plurianual 

2.375 --- 2.375 --- --- --- 

P. Federal de Emergencia 
Habitacional 

1.274 --- 1.254 --- 20 --- 

P. Federal “Mejor Vivir”- 
Cooperativas 

--- 261 --- 261 --- --- 

P. Federal “Mejor Vivir”- 
Municipios 

--- 2.614 --- 1.674 --- 940 

P. Federal “Mejor Vivir”- Empresas --- 189 --- 189 --- --- 

P. Villas y Asentamientos Precarios 750 --- 750 --- --- --- 

P. Plurianual Reconvertido 702 --- 602 --- 100 --- 

P. Techo Digno 7.482 --- 7.202 --- 280 --- 

PROMEBA 14 378 14 359 --- 19 

TOTALES 17.441 3.442 17.041 2.483 400 959 

     Fuente: IAPV-2018 

 
Los siguientes gráficos reflejan los porcentajes de cumplimiento de los Programas Federales 
con relación al Cupo otorgado por la Nación, de las unidades de vivienda y soluciones 
habitacionales, iniciadas, terminadas y en ejecución durante el ejercicio 2.018. 
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3.2.9 Situación General de los Programas Federales y Programas FONAVI a la fecha de 
cierre del ejercicio 2018. 

 

PROGRAMA CON RECURSOS 
DE NACIÓN/PCIA. 

INICIADAS TERMINADAS EN EJECUCIÓN 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

Programas FONAVI --- --- --- --- 27 --- 

Programas Federales 18 --- 1.515 --- 400 959 

TOTALES 18 --- 1.515 --- 427 959 
 Fuente: IAPV-2018 
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4. SOBRE LOS ASPECTOS SOCIALES 
 
4.1. Registro de la demanda y Selección de Postulantes.  
 
Durante el ejercicio 2018, el Registro Permanente de Postulantes del IAPV continuó abierto e 
informatizado en sus diversas regionales, a saber: Salto Grande (Concordia), Concepción del 
Uruguay, Gualeguaychú y Paraná; esta última, descentralizada de la Sede IPVU Central.  
 
La cantidad de inscriptos acumulados por tramos de ingresos al 31 de diciembre de 2018 era la 
siguiente: 
 

Tramos de ingresos 
Cantidad de inscriptos  

Capital Interior Total % 

Hasta $8.859 897 24.621 25.518 53,5 

De $8.860 a $17.729 2.117 5.770 7.887 16,5 

De $17.730 a $26.579 2.041 5.367 7.408 15,5 

De $26.580 a $35.439 1.225 2.599 3.824 8,0 

De 35.440 a $44.299 558 1.137 1.695 3,6 

$44.300 y más 447 923 1.370 2,9 
Total  7.285 40.417 47.702 100,0 

                Fuente: Gerencia Comercial. IAPyV de Entre Ríos 

 
Como se puede observar en el cuadro precedente, un poco más del 50% de las familias 
postulantes contaba con ingresos inferiores a los $8.860.  
 
Por otro lado, sigue vigente la Resolución Nº 849/12, que establece los requisitos y condiciones 
de selección de aspirantes: 
 

a) poseer Documento Nacional de Identidad o ser nacionalizado/a; 
b) ser mayor de edad o emancipado judicialmente; 
c) constituir un grupo familiar, el que puede estar conformado por:  

o matrimonio con o sin hijos, o con menor a cargo bajo tenencia con sentencia 
judicial; 

o pareja de personas unidas por lazos consensuales, con hijo o menor a cargo 
bajo tenencia con sentencia judicial o embarazo debidamente acreditado; 

o dos o más personas unidas por lazos consanguíneos en líneas ascendentes o 
descendentes en primer grado, en convivencia (madre-hijo); 

o dos o más personas unidas por lazos consanguíneos, colaterales de primer 
grado (hermanos), ambos mayores de 40 años 

o uniones consensuales sin hijo, cuando ambos integrantes tengan 40 años o 
más y demuestren como mínimo 5 años de convivencia; 

o para el caso de inscriptos que detenten la tenencia compartida de hijos 
menores, podrá participar del sorteo solo uno de los progenitores, lo cual 
deberá ser acordado y manifestado por ambos. En caso de no haber acuerdo, 
será el IAPV el que, mediante sorteo, designe al inscripto habilitado para 
participar del sorteo de unidades. 

d) no ser ningún integrante del grupo familiar propietario de bienes inmuebles, o 
muebles, de valor equivalente o mayor al costo de la vivienda pretendida, excepto los 
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que sean fuente de trabajo, lo que deberá ser comprobado mediante la 
documentación que el Instituto exija oportunamente; 

e) no haber sido titular de inmueble por el plazo de 2 años anteriores contados a partir 
de la fecha de pre adjudicación; 

f) poseer ingresos formales cuyos montos mínimos y máximos1 exigidos se han 
establecido de acuerdo a la cantidad de integrantes del grupo familiar, siendo los 
siguientes: 
 

Cantidad de 
integrantes 

Ingresos en $ 

Mínimos Máximos 

2 10.000,00 25.000,00 

3 10.500,00 26.250,00 

4 11.025,00 27.562,50 

5 11.576,25 28.940,63 

6 12.155,06 30.387,66 

7 12.762,82 31.907,04 

8 13.400,96 33.502,39 

9 14.071,00 35.177,51 

10 14.774,55 36.936,39 
Fuente: Gerencia Comercial. IAPyV de Entre Ríos 

 
 En el caso de empleados en relación de dependencia, se considerarán a los de planta 
 permanente o contratos de servicio con una antigüedad mayor a 1 año. 

Para el caso de trabajadores independientes o autónomos, se requerirá una 
antigüedad de 2 años en la categoría C (ingresos anuales 36.000 – 3.000 mensuales). 

g) residir en la localidad donde se construye el conjunto habitacional para el cual se 
postula, o en su radio de influencia, con una antigüedad mínima de dos años; 

h) ningún integrante del grupo familiar debe haber sido beneficiario de vivienda o crédito 
financiado por el Estado; 

i) en caso de adjudicatarios que hubieren renunciado a una vivienda, habiéndola 
devuelto al Organismo, podrá considerarse una nueva asistencia siempre que, previo 
informe de profesional interviniente, quede a consideración del Directorio; 

j) haberse presentado a la actualización de datos del Registro de Demanda, convocada 
por el Instituto a fin de actualizar sus datos y ratificar su voluntad de participar en el 
sorteo; 

k) de acuerdo a la Ley 9782/07 y convenios concordantes entre los municipios, entes 
descentralizados y Caja de Jubilaciones de la Provincia con este IAPV, las cuotas de 
financiación deberán ser descontadas mediante recibo de haberes. 

 
 
4.1.1 Demanda de grupos familiares con algún miembro discapacitado. 
 
Al 31 de diciembre de 2.018, la cantidad de familias del registro de demanda con algún 
miembro discapacitado, según distribución de ingresos, era la siguiente: 
 
 

                                                             
1 Fueron establecidos por Resolución de Directorio N° 1.808 en agosto de 2016, para el plan de financiación y venta de las 
viviendas y terrenos denominado Tierra, y en 2017 se aplicaron como requisito para la selección de todos los beneficiarios.  
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Tramos de ingresos 
Cantidad de inscriptos  

Capital Interior Total % 

Hasta $8.859 120 432 552 24,1 

De $8.860 a $17.729 171 512 683 29,9 

De $17.730 a $26.579 152 404 556 24,3 

De $26.580 a $35.439 86 199 285 12,4 

De 35.440 a $44.299 39 72 111 4,8 

$44.300 y más 40 63 103 4,5 

Total  608 1.682 2.290 100.0 
Fuente: Gerencia Comercial. IAPyV de Entre Ríos 

 
Tal como podemos observar en el cuadro precedente, cabe señalar que, del total de la 
demanda registrada hasta el 31 de diciembre de 2018, casi el 5% corresponde a grupos 
familiares con algún miembro discapacitado. A su vez, del total de estas familias, casi el 54% 
cuenta con ingresos inferiores a $17.729. 
 
4.2. Proceso de Selección de postulantes y adjudicación de Viviendas 
 
De acuerdo a lo establecido por la R. R. Nº 849/12, todos los beneficiarios deben estar 
inscriptos en el Registro Único Permanente de Demanda Habitacional.  
 
A su vez, para la selección de los adjudicatarios, personal de la regional que corresponda 
realiza un llamado a actualización de datos, aquellos postulantes que no se presentan, quedan 
excluidos del padrón con que se realizará el sorteo o selección. 
 
Luego se elaboran listados con los nombres de los postulantes que cumplen los requisitos, los 
cuales son expuestos en las Sedes Regionales, Municipalidades u otros lugares que se fije; por 
un plazo de 10 (diez) días hábiles, abierto a la recepción de impugnaciones.  
 
Una vez cumplido dicho plazo, en aquellas localidades en la que la demanda supera la oferta 
de viviendas, se realiza la selección de los adjudicatarios mediante un sistema de sorteo 
público. Desde la Gerencia Comercial informan que, debido a que la demanda habitacional 
superó a la oferta, durante el 2017 todas las selecciones se realizaron a través de sorteo 
público.  
 
El proceso contempla cupos para diversos grupos familiares, establecidos en la resolución 
citada precedentemente y su modificatoria Nº 2259/15, a saber: 
 

-demanda libre (45%); 
-fuerzas de seguridad pública y servicio penitenciario (5%); 
-empleados municipales (10%); 
-trabajadores de la educación (10%); 
-fuerzas armadas (5%); 
-discapacidad (10%)2; 
-situaciones especiales (10%)3; y, 
-UOCRA – Programa Federal Techo Digno (5%). 

                                                             
2 Mediante Resolución Nº 2259/15 pasó de ser del 5% (tal como lo establecía la Resolución Nº 849/12) al 10%.  
3 Mediante Resolución Nº 2259/15 pasó de ser del 15% (tal como lo establecía la Resolución Nº 849/12 al 10%.  
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Viviendas entregadas en el ejercicio 2018 
 
Según lo informado por la Gerencia Comercial, durante el ejercicio auditado se entregaron 
1.450 viviendas, correspondientes al Programa Federal Techo Digno. 
 
4.2.1. Atención de la demanda de familias con miembro discapacitado 
 

En el año 2018 se entregaron 54 viviendas a grupos familiares con algún integrante 
discapacitado, correspondientes a proyectos del Plan Federal de Construcción de Viviendas –
Techo Digno, según el siguiente detalle: 
 

Proyecto 

Cantidad de 
viviendas 
adaptadas 
entregadas 

Cantidad de 
viviendas sin 

adaptar 
entregadas 

% de 
viviendas 

entregadas 

Paraná – San Benito 250 viv. 10 3 5 

Paraná – Col. Avellaneda 250 viv. 10 2 5 

Paraná 300 viv. 8 0 3 

Paraná - Cerrito 12 viv. 1 0 8 

Paraná - Villa Urquiza 13 viv. 1 0 8 

Paraná – Hernandarias 16 viv. 0 0 0 

Paraná – María Grande 10 viv.  0 0 0 

Paraná – Viale 16 viv. 1 0 6 

Diamante – Colonia Ensayo 12 viv. 1 0 8 

Paraná – Segui 12 viv. 0 0 0 

Paraná – El Palenque 12 viv. 0 0 0 

San Salvador – Gral. Campos 10 viv. 1 0 10 

Federación – San Jaime de la Frontera 10 viv. 0 0 0 

Concordia 100 viv. 2 0 2 

Federación 19 viv. 0 0 0 

Concordia – Estancia Grande 10 viv. 1 0 10 

Concordia UETT 48 viv. 0 0 0 

Concordia 82 viv. 0 0 0 

Uruguay – Concepción del Uruguay Agmer 45 viv. 0 0 0 

Uruguay – Concepción del Uruguay 5° et. 48 viv. 6 0 12 

Uruguay – Concepción del Uruguay 4° et. 48 viv. 4 0 8 

Colón – San José – Sindicato de la Carne 100 viv. 3 0 3 

Colón – Agmer/Amet 16 viv. 0 0 0 

Fuente: Gerencia Comercial. IAPyV de Entre Ríos 

 
Como podemos observar en el cuadro precedente, en algunos casos el Instituto cumplió con el 
porcentaje estipulado por ley, en otros lo superó, y en algunos no llegó a cubrir totalmente el 
cupo. Asimismo, para varios conjuntos entregados no hubo entregas para familias de este tipo. 
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4.3. Precios de venta y cuotas de amortización 
 
A continuación, se detallan los valores promedio correspondientes al precio de venta y cuota 
de amortización de las viviendas de 2 dormitorios, que ingresaron al sistema de recupero en 
2017, según operatoria: 
 

Operatoria 
Precio de venta 

(en $) 

Cuota de 
amortización 

(en $) 

Plazo 
(en meses) 

Interés 
(%) 

Programa Federal 
Techo Digno 

1.298.795 4.839 300 10 

 
Fuente: Gerencia Comercial. IAPyV de Entre Ríos 

 
Ingresos Familiares Mínimos 
 
En el siguiente se consignan los ingresos familiares mínimos que debería poseer cada grupo 
familiar, tal que la cuota no afecte más de un 20% de los mismos: 
 

Operatoria 2 dor. 

Programa Federal Techo 
Digno 

24.195 

 
Cabe destacar que, según la información brindada en el punto 4.1, alrededor de un 50% de los 
postulantes podía acceder a una unidad entregada en el ejercicio 2018. 
 
4.4. Facturación y Recupero de Cuotas de Amortización. Nivel de Morosidad 
 
Durante el ejercicio 2018, el porcentaje de morosidad en la amortización de cuotas de vivienda 
correspondientes a las operatorias del FONAVI y del Plan Federal fue de un poco más del 24%, 
lo que constituye un aumento de un 9% respecto del ejercicio anterior. 
 

Concepto Año 
2.014 2.015 2.016 2.017 2.018 

Facturación 88.083.476 128.536.379 170.721.498 225.557.814 313.971.457 

Recupero 78.319.333 109.715.207 140.535.130 190.522.741 237.236.378 

Morosidad 11,1 14,6 17,7 15,5 24,4 
Fuente: Gerencia Comercial. IAPyV de Entre Ríos 

 
De acuerdo a la información brindada, en 2018 fueron emitidas 38.091 obligaciones de pago 
para vivienda. Considerando que la facturación promedio mensual fue de $21.658.549, la 
cuota promedio teórica fue de $569 y que el recupero promedio mensual fue de $4.505.739, la 
cuota promedio efectivamente cobrada fue de $118. 
 
Respecto a la situación de facturación de las distintas operatorias con crédito vigente, no se 
han emitido obligaciones de pago para un total de 3.539 unidades, a continuación, se presenta 
un detalle de los motivos de no emisión: 
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Motivos de no 
facturación 

Cantidad 

Sin especificar 2.243 

Comodatos 1.296 
Fuente: Gerencia Comercial. IAPyV de Entre Ríos 

 
Por otro lado, desde la Gerencia Comercial informan que las viviendas entregadas durante el 
ejercicio no han ingresado al sistema de recupero. 
 
4.4.1. Respecto de las operatorias FO.NA.VI. 
 
Durante el ejercicio auditado la morosidad para las operatorias del FONAVI aumentó casi un 
27% respecto del ejercicio anterior, tal como se detalla a continuación: 
 

Concepto Año 
2.014 2.015 2.016 2.017 2.018 

Facturación 58.843.871 93.536.709 130.457.775 177.714.053 259.902.592 

Recupero 55.002.594 80.002.394 106.714.702 148.944.136 190.676.100 

Morosidad 6,5 14,5 18,2 16,2 26,6 
Fuente: Gerencia Comercial. IAPyV de Entre Ríos 

 
4.4.2. Respecto de los Programas Federales 
 
Durante el ejercicio auditado la morosidad para las operatorias del Plan Federal aumentó casi 
un 1% respecto del ejercicio anterior, tal como se detalla a continuación: 
 

Concepto Año 
2.014 2.015 2.016 2.017 2.018 

Facturación 29.239.605 34.999.670 40.263.724 47.843.761 54.068.866 

Recupero 23.316.739 29.712.813 33.820.429 41.578.605 46.560.278 
Morosidad 20.3 15.1 16.0 13,1 13,9 
Fuente: Gerencia Comercial. IAPyV de Entre Ríos 

 
4.5 Adjudicaciones y Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas adjudicadas 
y escrituradas. 
 
Durante el año 2018 se escrituraron un total de 1.966 viviendas, de las cuales 5 corresponden 
a entregadas en el ejercicio.  
 
A continuación, se presenta un detalle de la situación de adjudicación y escrituración del 
parque de viviendas financiadas por el Instituto, al cierre del ejercicio 2018: 
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Desde el inicio del FONAVI 

Total de viviendas adjudicadas 50.119 

Total de viviendas escrituradas 
o con hipoteca 
o canceladas 

36.560 
26.986 

9.574 

Con escrituración en trámite 13.109 

Sin iniciar trámite de escrituración 450 

% de unidades adjudicadas/escrituradas 72,9 

Fuente: Gerencia Comercial. IAPyV de Entre Ríos 

 
Durante 2018 

Total de viviendas adjudicadas en 2018 1.450 

Total de viviendas escrituradas en 2018 1.966 

Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2018 5 

% de unidades adjudicadas/escrituradas en 2018 0,3 

Fuente: Gerencia Comercial. IAPyV de Entre Ríos 

 
Tal como se puede observar en el cuadro precedente, el 72,9% del parque de viviendas 
financiadas y adjudicadas por el Instituto se encontraba escriturado.  
 
La referente del Área de Escrituraciones y Boletos informa que el 50% de las escrituras se 
tramitó a través de Escribanía de Gobierno de la Provincia y el resto a través de escribanías 
particulares. 
 
Respecto de los principales motivos que dificultan la escrituración, manifiesta que un 30% se 
debe a problemas relacionados con la documentación, otro 30% a la situación legal de los 
adjudicatarios, un 20% a la capacidad operativa de las entidades actuantes y otro 20% a la 
situación derivada de la ocupación irregular de las unidades. 
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5. SOBRE EL ESTADO CONTABLE FINANCIERO. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2 del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 
2483 del 9/12/93 y de la Ley N° 24.464, en lo que respecta a la facultad otorgada a esta 
Secretaria de Vivienda ” (*) “para auditar el destino dado a los recursos del Fondo Nacional de 
la Vivienda, ya sean estos provenientes de transferencias automáticas o de recuperos”, y los 
que se enuncian expresamente en cada uno de los Convenios correspondientes al Plan 
Nacional de Vivienda, se han realizado los procedimientos que a continuación se enumeran en 
el Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de Entre Ríos. 

5.1. Programa FO.NA.VI. 

El Sistema Federal de la Vivienda fue creado por Ley 24.464. Los recursos del FONAVI son 
distribuidos automáticamente a cada jurisdicción según los coeficientes de distribución que 
resultan de la aplicación de la ley, siendo el correspondiente a la Provincia de Entre Ríos del 
3,9%. 
 
La Ley 27.429 “Consenso Fiscal” promulgada por Decreto 1115/2017 del 29-12-2017, 
determina, en el Punto III “Compromisos asumidos por las Provincias y la CABA Inciso w),  que 
se debe aplicar los recursos del FONAVI y los montos de la recuperación de las inversiones 
efectuadas, sus intereses y reajustes a financiar la compra y construcción de viviendas, 
mejoramientos, obras de urbanización, infraestructura y servicios y cubrir los gastos 
correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6º y 7º de la Ley 24.464.  
En IV “Plazo Supletorio de Cumplimento”, establece que “todos los compromisos asumidos en 
el Consenso deberán cumplirse antes del 31 de diciembre de 2019…”. 
 
La mencionada Ley fue ratificada por Ley 10557 Provincia de Entre Ríos del 04-01-2018, y en su 
art. 5 señala que “la aplicación de la disposición contenida en el Punto III “Compromisos 
asumidos por las Provincias y la CABA Inciso w) del Consenso Fiscal, entrara en vigencia a partir 
del año 2020”. 

5.1.1. Transferencias Automáticas ejercicio 2018 

Se procedió a verificar las transferencias realizadas por el Banco de la Nación Argentina, 
durante el período comprendido entre el 01/01/2018 al 31/12/2018 con las registradas en los 
Libros Banco del Instituto, Cuenta Corriente N° 39010153/30 del Banco de la Nación Argentina. 

El Contrato Financiero del Fideicomiso Financiero Programa Federal Plurianual de Construcción 
de Viviendas, suscripto con fecha 2 de agosto de 2011, entre el IAPV y Nación Fideicomiso y el 
Contrato de Garantía, determinan que el Flujo FONAVI del IAPV deben ser retenido y 
transferido a la cuenta abierta a nombre del Fideicomiso de Garantía y luego  transferido a la 
respectiva cuenta del IAPV, según se indica en el Art. 1.5 Fideicomiso de Garantía para la 
afectación del Flujo FONAVI y del Flujo COPA. 

Mediante Decreto Provincial 405 del MEHF del 29-12-2015, se creó a partir del 01-01-2016 el 
Sistema Centralizador de Fondos Públicos, conformado por todos los fondos de la Hacienda 
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Pública Provincial incluidos los de los Organismos autárquicos, autónomos y/o 
descentralizados.  
 
Del control efectuado se extraen las siguientes conclusiones: 

Transferencias s/ S.V. durante el período 
 

$ 641.085.064,44 

Menos: 
   

$       25.863.841,46  

O.P. del 2018 ingresada en 2019                     
 

22.404.467,43 
  

Retenciones Convenio Cancelación de deudas con el 
B.H.S.A:(1)                                           

2.520.000,00 
  

Otros (2) 
  

            
939.374,03    

Más: 
 

$ 12.738.891,62 

O.P. del 2017 ingresada en 2018 10.088.374,02 
  

 Devolución Retención BH SA  

 

         
2.650.517,60  

  

      Ingresado s/Planillas 5.1 del IAPV al 31/12/18 
 

$ 627.960.114,60 
 

   

 

(1) Se refiere a las retenciones  y devoluciones realizadas en cumplimiento Convenio de Cancelación de Deuda de 
Financiamiento Intermedio y Cláusulas Complementarias, formalizado Mediante Escritura 442 del 24/9/1999 
entre el IAPV y el Banco Hipotecario S.A., según el siguiente detalle: 

Mes Retenciones Reintegros 

Enero 210.000,00 194.341,54 

Febrero 210.000,00 539.793,75 

Marzo 210.000,00 201.160,62 

Abril 210.000,00 177.394,41 

Mayo 210.000,00 186.986,14 

Junio 210.000,00 184.896,23 

Julio 210.000,00 197.886,81 

Agosto 210.000,00 198.403,00 

Setiembre 210.000,00 221.851,57 

Octubre 210.000,00 178.496,93 

Noviembre 210.000,00 189.714,67 

Diciembre 210.000,00 179.591,93 

Total 2.520.000,00 2.650.517,60 
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(2) Montos que corresponden a gastos, (Impuesto sobre los créditos y débitos), debido a la 
afectación del Flujo de FONAVI y que fueron registrados contablemente en el Organismo. 

Las Transferencias Automáticas al Organismo durante el ejercicio fueron de $641.085.064,44.- 
y se incrementaron respecto del ejercicio anterior ($595.208.723,06) el 7,70%. El total 
acreditado representa el 43,96% del total de ingresos del I.A.P.V. 

Los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2018 son los señalados en el Estado de 
Movimiento de Fondos al 31/12/2017, con las aclaraciones del punto 5.2. 

5.1.2.   Otros ingresos registrados en el ejercicio. 

El Organismo Provincial recibió durante el período otros ingresos por $59.654.055,15.-; 

$19.518.089,75 corresponde a fondos provinciales para el pago ACU 1875/15, “Techo Digno 

Tramo Vial”; $ 1.851.739,04, para la Planta de Trat. Liq. Cloacales y Nexo de cloaca y Pilares 

Eléctricos obra Concordia 100 viv., $432.982,16, para pago del montaje y desmontaje de las 

viviendas para inundados de Concordia;  $ 31.301.793,89 para el programa provincial “Primero 

Tu Casa”. 

Concepto $ 

Aporte provincial  53.104.604,84 

Dev. Fondos Nación Fideicomiso 5.436.431,68 

Venta de Pliegos y Aranceles 950.693,34 

Otros 162.325,29 

Total 59.654.055,15 

 
Estos ingresos representan 4,18% del total de ingresos del periodo, habiendo aumentado el       
2.84% respecto del ejercicio anterior, ($58.009.162,25). 
 
5.1.3  Ingresos de Recuperos por cuotas de amortización  
 
El recupero por cuotas de amortización de obras FONAVI registrado durante el ejercicio 2018 
ascendió a $ 250.986.902,39.- según los registros de la Cuenta Corriente N° 9196/5 y 
602296/13 y la información confeccionada por la Gerencia Contable del Organismo, según 
Planillas 5.1 , 5.3. y  5.7., habiéndose producido un aumento en valores absolutos, respecto del 
ejercicio anterior ($190.195.803,04.-) de 31,96%. 
 
Los mismos representan el 17,57% del total de ingresos del Organismo. 
 
Estos valores registrados en los Libros del I.A.P.V son los utilizados a efectos de la 
determinación de la posición financiera al 31/12/18. 
 
 
5.1.4. Inversión Fondos FONAVI y/o Provinciales durante el ejercicio 2018 
Según surge de las Planillas 5.1, 5.5 y 5.7 y los registros de la cuentas corrientes 9196/5, 
612422/5, y 606729/8 del Banco de Entre Ríos SA, el Organismo Provincial invirtió en obras, 
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durante el período, la suma de $84.351.846,35-, los que representan el 13,26% del total de 
Inversión en Obras del ejercicio. 
 
La composición de las inversiones fue la siguiente: 
 

Tipo de Obra Monto invertido 

Primero Tu Casa 67.805.709,70 
Obras  provinciales- Otras- 2.368.931,08 
Otros 5.565.369,87 
Retenciones 8.611.790,49 

Total 84.351.846,35 

 
Las obras corresponden al pago de Trama Vial, Emergencia Hídrica, Plan Provincial “Primero Tu 
Casa, entre otros-CTA Cte. 606729/8 y 612422/5- Aporte Provincial. 
Estos valores representan un aumento, respecto del ejercicio anterior ($28.057.368,29.-)   de 
200,64%. 
 
 5.1.5 Egresos no afectados a obras en el período. Composición. 
 
Según surge de la información detallada en las Planillas 5.1, 5.6 y 5.7 durante el año 2018 se 
aplicaron  a gastos y otros egresos no afectados a obras $282.320.225,22.-. 
 
Gastos Operativos 
 

Concepto  $  % Subtotal % 

Comisiones bancarias 1.227.395,94 0,48%     

Haberes del Personal 201.631.212,49 78,72%     

Gastos de 
Funcionamiento 

53.286.116,79 20,80%     

Gastos Operativos     256.144.725,22 90,73% 

Otros Egresos (1) 26.175.500,00 100% 26.175.500,00 9,27% 

Total 282.320.225,22 100% 

(1) Corresponden al Monto requerido PFPCV Pcia. Entre Rios Fideicomiso Financiero . 
 
Los gastos operativos que ascienden a $ 256.144.725,22.- y representan: 
 

Concepto % 

Total de Ingresos 17,94% 

Inversión en Obras 40,27% 

Total de Egresos 27,89% 

 
Estos gastos aumentaron respecto del ejercicio anterior 21,70% ($210.479.096,88.-). 
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5.2. Plan Nacional de Vivienda 
5.2.1. Ingresos correspondientes al Plan Nacional de Vivienda durante el ejercicio 
 
Con relación a los fondos transferidos por Nación durante el ejercicio para el Plan Nacional de 
Vivienda, a los cuales ha adherido la jurisdicción, los mismos se encuentran acreditadas en la 
Cuenta Corriente del I.A.P.V. 39000727/54, del Banco de la Nación Argentina, según Planillas 
5.1; 5.2. FED. y 5.7, y ascendieron a $489.844.618,47.- según el siguiente detalle:  
 

Concepto 2017 2018 Var. % 

PFCV Techo Digno 704.444.859,14 489.844.618,47 -30,46% 

PFCV Techo Digno 
Infra. 

33.849.747,52  - 

PFCV Mejor Vivir 2.366.691,50  - 

Regularización 
Dominial 

204.000,00  - 

Total 740.865.298,16 489.844.618,47 -33,88% 

 
Por medio de la Resolución 122-E/2017 se crea en el ámbito de la ex Secretaria de Vivienda y 
Hábitat “el Plan Nacional de Vivienda y “Plan Nacional de  Hábitat”. 
 
Estos recursos representan el 34,29% de los ingresos del Organismo percibidos en el período y 
el 77,02% de lo invertido en obras. 
 
Los ingresos por transferencias correspondientes al ejercicio 2018 han sido verificados en los 
Libros Banco correspondientes. 
 
Las Transferencia correspondientes a Plan Nacional de Vivienda disminuyeron en el ejercicio 
2018 respecto del 2017 (740.865.298,16.-) el -33,88%. 
 
5.2.1.1  “Techo Digno”. 
Durante el 2018 se han transferido para este Programa, $ 489.844.68,47.- a la Cuenta 
Corriente Nº  39000727/54 del Banco de la Nación Argentina, según el siguiente detalle: 
 

Convenio Desembolso Fecha Pago O.P. Total 

1066151/2016 2 28/02/2018 573        375.796,70  

  3 09/08/2018 3854      3.027.801,24  

1067221/2016 2 09/08/2018 3958      2.137.256,17  

1067287/2016 8 13/09/2018 4230      9.990.987,75  

1067297/2016 1 08/06/2018 2055      2.308.366,89  

1067315/2016 3 13/07/2018 3322    10.410.591,14  

  4 07/11/2018 5470      5.759.852,54  

1154081/2016 3 09/08/2018 3851      2.801.526,87  

1435241/2016 6 09/08/2018 3828    27.117.845,04  

1435246/2016 2 13/09/2018 4133      4.098.491,02  

1482/2015 13 13/12/2018 6774      1.907.570,20  
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1494/2014 24 10/10/2018 4176      2.354.792,03  

1497/2014 23 19/12/2018 7457        915.546,80  

1498/2014 23 13/09/2018 4901      1.039.451,40  

  24 13/09/2018 4619      5.866.427,35  

1500/2014 29 09/08/2018 3842    11.683.105,51  

1506/2015 16 07/02/2018 150      8.926.763,24  

  17 09/08/2018 3520        528.330,53  

1521/2014 5 19/12/2018 7450        563.123,69  

1522/2014 7 13/09/2018 4228      1.336.017,64  

1689014/2016 4 09/08/2018 3860    41.148.465,60  

  5 07/11/2018 5435      6.117.212,47  

  6 19/12/2018 6745      2.674.674,16  

1869/2015 20 20/04/2018 1502    16.159.766,64  

  21 09/08/2018 3927        878.094,65  

  22 10/10/2018 5482      2.341.743,44  

1870/2015 21 16/03/2018 856    18.238.722,93  

1914/2014 31 07/02/2018 73    75.660.202,30  

  32 16/03/2018 883    18.366.755,89  

  33 13/09/2018 4198    18.452.382,88  

  34 10/10/2018 5161    21.330.580,82  

1929/2013 26 13/12/2018 6739        570.582,55  

2019/2014 25 07/02/2018 30    27.566.719,39  

  26 09/08/2018 3541      7.608.906,97  

  27 07/11/2018 5859      3.879.568,17  

2188/2014 14 31/01/2018 49          25.978,79  

2257/2013 16 13/12/2018 7706          39.988,29  

2258/2013 17 21/12/2018 7771          45.871,35  

2270/2014 22 13/07/2018 2977      4.590.955,37  

  23 13/09/2018 4218    10.113.035,60  

  24 12/10/2018 4617    39.373.763,56  

3028945/2016 2 23/02/2018 236      7.299.034,55  

329/2016 4 09/08/2018 3881    18.913.488,17  

512/2014 25 13/12/2018 7702          10.076,90  

545/2014 25 06/02/2018 181        229.440,09  

594/2015 21 17/05/2018 1463      7.203.819,34  

  22 12/10/2018 5571    37.098.946,57  

774/2015 20 15/08/2018 4239        756.197,28  

Total                        489.844.618,47 

 
5.2.1.2 Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios. 
Durante el 2018 no se han realizado transferencias de  fondospara este Programa. 
 
5.2.1.3. Mejoramiento de Viviendas – Mejor Vivir  
 
Durante el 2018, no se han realizado transferencias de  fondos para este Programa. 
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5.2.1.4. Regularización Dominial 
 
Durante el ejercicio 2018, no se han realizado transferencias de fondos para este Programa. 
 
5.2.2. Inversión Total en Obras del Plan Nacional de Vivienda durante el ejercicio 2018 
 
Durante el ejercicio el Organismo invirtió en Obras la suma de $551.662.652,98.-, según lo 
indicado en planilla 5.7. Cuentas Corrientes, 9196/5, 9209/8, 612422/5, 612427/0 del Banco de 
Entre Ríos, cuya composición se detalla a continuación: 

 

CONCEPTO 2017 2018 Var. % 

Prog. Fed. Techo Digno 1.081.801.348,17 492.721.594,58 -
54,45% 

Prog. Fed. Mejoramiento de 
Viviendas 

837,11  -   

Prog. Fed. Mejor Vivir 
(Promeba) 

-290.913,08  -   

Prog. Fed. Techo Digno 
(Promeba) 

1.587.037,95  -   

Prog. Fed. Villas y Asent. 
Precarios 

1.365.901,35  -   

Prog. FCV Plurianual 
Reconv. (1) 

1.022.221,99  -   

Prog.Fed. Const. De 
Viviendas Plurianual 

159.260,74  -   

Retenciones 100.115.854,01 58.941.058,40 -
41,13% 

Total 1.185.761.548,24 551.662.652,98 -
53,48% 

(1) Obras Contrato Fiduciario. 

 
La Inversión en Obras del Plan Nacional de Vivienda, del ejercicio 2018 representa el 38,62% 
del total de ingresos, y el 60,07% del total de egresos del período, y el 86,74% del total de la 
inversión de obra del periodo, habiendo disminuido el -53,48% respecto del ejercicio 2017, 
($1.185.761.548,24) 
 
En el presente se incluye el ACU 1875 Trama Vial Bº C. del Uruguay 120V.           
$19.587.635,38.- 
  
El monto total señalado fue verificado por muestreo, habiéndose analizado copia de 
expedientes de pago de certificados de obra, con la finalidad de comparar los montos 
registrados por el Organismo en las planillas 5.5. 
 
“No se realizó la verificación de la certificación de obras correspondientes al Plan Nacional de 
Vivienda, atento a que la misma es realizada por el Área competente de la Secretaria, al 
momento de la presentación de las rendiciones mensuales por parte del Instituto”. 
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5.3. Situación Financiera del ejercicio 2018. Saldos en Cuentas  
 
De la información que antecede a este punto, la situación financiera del de IAPV al 31/12/2018 
es la siguiente: 
 
 
Saldo inicial al 31-12-17 

 
 

$ 

 
 

288.012.040,33 

Ajuste de Cuentas 
  

$ -265.042,34 

Saldo inicial al 01-01-18   $ 287.746.997,99 

Más Ingresos:  $ 1.428.445.690,57 

Transferencias Automáticas acreditadas $ 627.960.114,56 
 

 

Recupero de Inversiones $ 250.986.902,39 
 

Transferencias del Plan Nac. De Vda. $ 489.844.618,47 
 

Aporte Provinciales $ 53.104.604,84 
 

Devolución Fideicomiso $ 5.436.431,68 
 

Otros Ingresos $ 1.113.018,63 
 

Menos Egresos:      
  

$ 918.334.724,55 

FONAVI y Obras Provinciales $ 84.351.846,35 
 

 

Inversión en Obras Plan Federal de Viviendas $ 551.662.652,98  
 

Fideicomiso Financiero $ 26.175.500,00 
 

Otros Egresos $ 256.144.725,22 
 

 Saldo final al 31-12-18 
  

$ 797.857.964,01 

 
 
 
El saldo al 31 de Diciembre de 2018 equivale aproximadamente a 6 meses, del promedio 
mensual de ingresos, habiendo aumentado respecto del ejercicio pasado el 177%. 
 
Los saldos bancarios al 31 de diciembre de 2018 son los que se informan a continuación, y 
fueron verificados de las conciliaciones bancarias, copia del Libro Banco y Extracto Bancario, y 
se detallan en Planilla 5.7. 
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Cuenta Banco $ 

39010153/30 Nación Argentina 2.121.254,14 

3900078708 Nación Argentina 5.008,47 

3900117346 Nación Argentina 198,79 

39000388/83 Nación Argentina 5.081,07 

39000264/46 Nación Argentina 4.808,33 

39000727/54 Nación Argentina 7.560.370,12 

39000299/88 Fideicomiso Nación Argentina 21,43 

39000298/85 Nación Argentina 120.099,80 

9196/5 Entre Rios SA 158.447.409,54 

90122/6 Entre Rios SA 13.746.195,19 

612422/5 Entre Rios SA 534.488.179,24 

612427/0 Entre Rios SA 56.487.893,82 

612432/4 Entre Rios SA 3.466.289,99 

612436/2 Entre Rios SA 2.907.762,23 

612433/1 Entre Rios SA 2.783.919,99 

612437/9 Entre Rios SA 380.982,69 

9209/8 Entre Rios SA 8.911.183,89 

606729/8 Entre Rios SA 0,00 

606582/7 Entre Rios SA 6.315.651,78 

60229613 Entre Rios SA 105.653,50 

Total 797.857.964.01 

 
 
Debido a la adecuación del Sistema Tradicional al Módulo Renditivo Contable Financiero –SIAF, 
las cuentas de Fondo de Titulización con un saldo al 31-12-2017 de $ 252.584,34, fue dada de 
baja según informe del Área Financiera del IAPV  y la Cta. Cte. 12143/9 con un saldo de $ 
12.458,00, al 31-12-2017, se encuentran a la espera de un informe del Banco de Entre Ríos SA, 
para solucionar la correcta exposición de la misma.  
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6.   EVALUACION DE LAS INTERVENCIONES 
6.1 Tecnología y Producción – Obras inspeccionadas 
 

N° Exp. Cnt. Viv.  Localización Operatoria Empresa 

Estado Obra 

Fis. Real 
Fis. 

Prev. 
Est. 

Sist. 
Const. 

ACU 
1067315/16 

80 viv. e 
infraestructura 

Concepción del 
Uruguay 

Techo Digno Traza S.A. 100% 100% En ejec. Tradic. 

ACU 1928/13 
45 viv. e 

infraestructura 
Concepción del 

Uruguay 
Techo Digno Copul 100% 100% Term. Tradic. 

ACU 2261/15 
50 viv. e 

infraestructura S.II 
Concordia Techo Digno Hugo Goñe 100% 100% Term.. Tradic. 

ACU 
1689014/16 

50 viv. e 
infraestructura S.III 

Concordia Techo Digno Hugo Goñe 100% 100% term. Tradic. 

ACU  
594/15 

70 viv. e 
infraestructura 

Concordia Techo Digno Carlos Aure 100% 100% Term. Tradic. 

L.P. 45/15 
10 viv. e 

infraestructura 
Viale Techo Digno Fenix 100% 100% term Tradic. 

ACU 2507/15 
16 viv. e 

infraestructura  
Viale Techo Digno Ercsa Const. 100% 100% Term. Tradic. 

ACU 
1066151/16 

12 viv. e 
infraestructura 

Segui Techo Digno Cimbra 100% 100% Term. Tradic. 

ACU 329/16 
10 viv. e 

infraestructura 
María Grande Techo Digno 

Ing. Quaranta 
S.A. 

100% 100% Term. Tradic. 

ACU 1914/14 
300 viv. e 

infraestructura 
Paraná Techo Digno 

Cavalli, Viano, 
R.P. (UTE) 

100% 100% Term.. Indust. 

S/D 
44 viv. e 

infraestructura 
Paraná Techo Digno Ing. Quaranta 100% 100% Term. Tradic. 

         

 
Cantidad de viviendas inspeccionadas:   687 viviendas 

 En ejecución:                                               0 viviendas                                                  

 Terminadas                                              687 viviendas                                  

 Paralizadas:                                                   0 viviendas 

 Con tecnología tradicional:                   387 viviendas                      

 Con tecnología industrializada:            300 viviendas 
 
6.1.1. Descripción de las observaciones respecto de: 
 
6.1.1.1. Verificación de la modalidad de licitación y contratación: 
Las operatorias actualmente en ejecución, correspondiente al Programa Federal Techo Digno 
se realizan mediante licitación pública y por el sistema de ajuste alzado.  
 
6.1.1.2. Verificación de características constructivas respecto a lo establecido en Pliego: 
Las obras que actualmente se encuentran en ejecución, pertenecientes a las distintas 
operatorias vigentes, cumplen en general con las especificaciones técnicas establecidas en los 
Pliegos de Licitación. 
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6.1.1.3. Sistema de inspección y/o auditoria – Frecuencia. 
 
Las obras son visitadas diariamente por los inspectores en el caso de obras localizadas en la 
capital. Para las obras localizadas en el interior se implementa el mismo sistema de inspección 
a través de inspectores o sobrestantes 
 
6.1.1.4. Adicionales y/o economías de obra 
 
No se registran adicionales en las obras visitadas 
 
6.1.1.5. Plazos de ejecución, contractuales y reales. Desvíos. Causas. 
 
Las obras visitadas y en ejecución correspondientes a la operatoria Techo Digno registran sus 
respectivos plazos de obra atrasados respecto a los plazos contractuales.  
 
6.1.1.6. Verificación del Plan de Trabajo y Curvas de inversión contractuales y reales: 
 
La inspección debe realizar la actualización de los planes de trabajo y las curvas de inversión 
con cada certificación mensual, incorporando ampliaciones de plazo por razones debidamente 
justificadas, aunque la aprobación por resolución se realice con posteridad.  
 
6.1.1.7. Verificación de las intervenciones de los organismos competentes en la aprobación 
de la documentación técnica. 
 
Se solicitan las factibilidades antes del llamado a licitación pública mientras que las empresas 
adjudicatarias deben presentar los proyectos aprobados antes del inicio de las obras. Antes de 
terminar la obra se debe presentar el plano conforme a obra aprobado y realizar la 
transferencia al ente prestatario por parte del Instituto y de la empresa constructora. 
 
6.1.1.7.1. Verificación del avance físico de las obras de infraestructura con relación a la 
certificación acumulada a la fecha de inspección respecto de las de viviendas.  
 
En general, en las obras visitadas el avance de las obras de infraestructura, acompaño el 
avance del rubro correspondiente a viviendas. 
 
6.1.1.8. Verificación de la capacidad del equipamiento urbano existente. 
 
La mayoría de los conjuntos visitados contaban con equipamiento urbano relativamente 
cercano, esto es, centros educativos, de salud y de seguridad.  
 
6.1.1.9.  Verificación de los requisitos vinculados con el diseño del conjunto. 
 
No se han contemplado en los prototipos de los conjuntos visitados las particularidades de los 
predios respecto a topografía, orientaciones más favorables y situaciones de esquina. 
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6.1.1.10. Verificación de requisitos vinculados con la flexibilidad y crecimiento de las 
viviendas.  
 
Se han adoptado dos prototipos de vivienda para la operatoria Techo Digno. En uno de ellos no 
se ha contemplado, en etapa de proyecto, la posibilidad de futuras ampliaciones lo cual 
implica excesivas roturas y variaciones en el diseño funcional original. En el caso del prototipo 
denominado prototipo variante, la posibilidad de ampliación ha sido contemplada ya que, en 
caso de producirse esta no afectaría el funcionamiento ni la superficie de los ambientes 
existentes.     
 
6.1.1.11. Verificación del cumplimiento de las directrices de accesibilidad física de viviendas 
para discapacitados.  
 
Se deberá verificar por parte de la inspección del Instituto que los baños de las viviendas 
destinadas a personas discapacitadas cumplan con las dimensiones mínimas en los casos que 
dichas personas se trasladen en silla de ruedas.  
   
6.1.2. Descripción de las observaciones generales y particulares: 
6.1.2.1. Observaciones Generales.    
 
Las obras visitadas corresponden al Programa Federal Techo Digno. A continuación, se indican 
algunos puntos en relación a determinadas resoluciones constructivas. 
 
Si bien todas las obras visitadas en esta oportunidad se encuentran terminadas, se reitera lo 
observado en anteriores auditorias respecto al no relleno de las juntas verticales en el rubro de 
mampostería. Respecto a este punto se señala que la SSDUV en sus Estándares Mínimos de 
Calidad para Viviendas de Interés Social contempla el relleno de juntas verticales en el caso de 
mampostería de ladrillos cerámicos huecos. 
 
En algunos conjuntos visitados se ha observado la adopción de carpinterías con hojas de 
aluminio y marcos de chapa. En referencia a este punto, también se señala que los Estándares 
Mínimos de Calidad no permiten esta combinación debido a que se genera entre ambos 
metales el denominado par galvanico generando el deterioro del cerramiento. 
 
Se observa que los prototipos adoptados en las distintas operatorias no cuentan con sectores 
semicubiertos, teniendo en cuenta las características climáticas de la zona en época estival, la 
incorporación de dichos sectores implicaría mayor proyección de sombra sobre los muros lo 
cual atenuaría el impacto de radiación solar sobre estos mejorando las condiciones de confort. 
 
6.1.2.2. Observaciones particulares de las obras: 
 
A continuación, se indican distintos aspectos constructivos relacionados con los conjuntos 
inspeccionados. 
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80 viviendas e infraestructura – Concepción del Uruguay      
Operatoria Techo Digno 
Empresa Const.: Traza S.A. 
Avance físico: 100 % 
 
Se adoptaron prototipos de 2 dormitorios implantados en forma individual y apareada. Se ha 
previsto vivienda para discapacitados (8 unidades). 
 
Características técnicas         
Para las fundaciones se adoptaron plateas de hormigón armado según estudio de suelos del 
que no se tuvo vista. 
 
Los cerramientos exteriores se ejecutaron con ladrillo cerámico hueco con refuerzos verticales 
y viga de encadenado perimetral superior. Exteriormente se aplicó revoque grueso fratasado 
con pintura al látex como terminación y grueso a la cal fratasado en el interior con terminación 
de pintura a la cal.  
 
Se adoptó perfileria metálica para la ejecución de la estructura de techos. Bajo la cubierta de 
chapa trapezoidal se incorpora lana de vidrio (50mm) y film de polietileno como aislamiento 
térmico y barrera de vapor. Como terminación se incorporó cielorraso de placas de yeso.   
 
Se adoptó aluminio para las carpinterías de puertas y ventanas. Las puertas interiores son de 
madera placa. 
 
En referencia a los pisos se incorporó baldosa cerámica en todos los ambientes.  
 
Infraestructura 
De acuerdo a lo informado por el inspector del Instituto, todos los ítems correspondientes a la 
infraestructura conectaran a las redes existentes.  
En referencia la infraestructura vial se ejecutará perfilado y brosado. 
 
 
12 viviendas e infraestructura – Segui 
Operatoria Techo Digno 
Empresa Const.: Cimbra 
Avance físico: 100% 
 
Se adoptaron prototipos de 2 dormitorios implantados en forma apareada. El conjunto fue 
entregado hace 6 meses aproximadamente. 
 
Características técnicas       
Para las fundaciones se han adoptado plateas de hormigón armado según estudio de suelos 
del que no se ha tenido vista. 
Los cerramientos se han ejecutado con ladrillo cerámico hueco. Se ejecuta revoque grueso y 
fino exterior e interiormente. 
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En referencia a la estructura de la cubierta, se ha adoptado perfileria metálica y chapa 
acanalada. Como terminación interior, se ejecutó un cielorraso de placas de yeso. Para el 
aislamiento térmico se adoptó lana de vidrio con lamina aluminizada. 
 
Para el cerramiento de vanos se ha adoptado carpintería de aluminio en puertas y ventanas.  
Para los pisos, se han adoptado baldosas cerámicas en todos los ambientes. 
 
Infraestructura 
De acuerdo a lo informado todos los ítems de la infraestructura conectan a redes existentes. 
 
45 viviendas e infraestructura – Concepción del Uruguay 
Operatoria Techo Digno 
Empresa Const.: Copul 
Avance físico: 100% 
 
En este conjunto se han adoptado prototipos de 2 dormitorios implantados en forma 
apareada.  Se han previsto viviendas para discapacitados. El conjunto se entregó a fines del 
año 2018 
 
Características técnicas       
Para las fundaciones se han adoptado plateas de hormigón armado según estudio de suelos 
del que no se ha tenido vista. 
 
Los cerramientos se han ejecutado con ladrillo cerámico hueco. Se ejecuta revoque grueso y 
fino exterior e interiormente. 
 
En referencia a la estructura de la cubierta, se ha adoptado perfileria metálica y chapa 
acanalada. Como terminación interior, se ejecutó un cielorraso de placas de yeso. Para el 
aislamiento térmico se adoptó lana de vidrio con lamina aluminizada. 
 
Para el cerramiento de vanos se han adoptado hojas de aluminio y marcos de chapa. En 
relación a las puertas, se adoptaron marcos y puertas de chapa doblada. 
  
Para los pisos, se han adoptado baldosas cerámicas en todos los ambientes. 
 
Observaciones  

 En relación a la adopción de hojas de aluminio y marcos de chapa doblada en carpinterías 
de ventanas, se advierte que los Estándares Mínimos de Calidad para Vivienda de Interés 
Social de esta Secretaria no permiten esta combinación ya que se genera par galvanico 
entre los metales generando el deterioro de la carpintería. 

 
Infraestructura  
De acuerdo a lo informado, la provisión de agua se efectuará a través de tanque comunitario, 
el resto de los ítems correspondientes a la infraestructura se conectan a redes existentes. En 
relación a la infraestructura vial, se ejecutará apertura y mejorado de calles mediante brosa 
compactada. 
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300 viviendas e infraestructura – Paraná     
 
Operatoria Techo Digno 
Empresa Const.: Cavalli, Viano, RP S.A., Aldeco (UTE)  
Avance físico: 100% 
 
La obra se compone de 6 licitaciones de 50 viviendas cada una. Se adoptaron prototipos de dos 
dormitorios implantados en forma apareada. Se han previsto 30 viviendas para discapacitados. 
El conjunto se ha ejecutado con el sistema constructivo denominado Cassaforma. 
 
Características técnicas 
Las fundaciones se ejecutaron mediante plateas de hormigón armado según estudio de suelos 
del que no se tuvo vista. 
 
Para los cerramientos exteriores se ha adoptado el sistema constructivo Cassaforma, este 
sistema esta integrado por paneles de poliestireno expandido con mallas metálicas sobre 
ambas caras. Dichos paneles una vez apuntalados y aplomados se recubren mediante una 
mezcla proyectada de cemento y aditivos plásticos a través de pistola neumática. Esta 
disposición genera un panel con un alma de poliestireno expandido que actúa como aislante 
térmico y paramentos con mezcla cementicia. La terminación exterior se efectúa con 
Recuplast.   
 
En referencia a la estructura de la cubierta de techos se adopto un panel integrado por la 
cubierta exterior de chapa trapezoidal, el aislamiento térmico consistente en una plancha de 
lana de vidrio y la terminación interior consistente en un cielorraso suspendido. 
En cuanto al cerramiento de vanos, se ha adoptado carpintería de PVC en puertas y ventanas. 
En pisos se ha adoptado baldosa cerámica en todos los ambientes. 
 
Observaciones 

 En las unidades para discapacitados se ha observado que la disposición de la mesada de 
cocina no permite una correcta ventilación de este ambiente ya que la rejilla inferior 
queda obturada. 

 
Infraestructura 
La provisión de agua al conjunto se ejecuta mediante perforación y tanque comunitarios el 
cual abastece cisternas individuales en cada unidad. Dichas cisternas cuentan con bombas que 
permiten la presurización. En referencia a los desagües cloacales, estos se conectarán a batería 
de biodigestores los cuales ya se encuentran finalizados. La provisión de energía eléctrica se 
efectúa mediante conexión a la red eléctrica mientras que la provisión de gas se realizara 
mediante gas envasado. 
En referencia a la infraestructura vial, se ejecuta cordón cuneta y pavimentación de calles. De 
acuerdo a lo informado estas obras se ejecutaron mediante un contrato adicional. 
 
6.2. Síntesis de la Evaluación Tecnológica 
 
Las planillas siguientes contienen conclusiones de la auditoria en relación con las deficiencias y 
patologías observadas y sobre la calidad desde el punto de vista del proyecto y de ejecución.  
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Las columnas correspondientes a cantidades, en cada ítem de las deficiencias y patologías, se 
refieren a la totalidad de viviendas de un conjunto o a la sumatoria de dos o más que registran 
la misma deficiencia y patología, mientras que los valores en las columnas de los porcentajes, 
en todos los casos, están en relación al número total de viviendas visitadas. El relevamiento se 
realizó por muestreo lo cual significa que se observó, como mínimo, un porcentaje del 10% 
respecto al número total de viviendas de cada conjunto visitado. Esto lleva a suponer que las 
patologías que aparecen en esa muestra se verificaran en la totalidad de la obra. 
 
6.2.1. Deficiencias y Patologías.  
6.2.1.1. Sobre obras correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. 
 
No se visitaron obras correspondientes a la operatoria FONAVI en esta oportunidad 
 
6.2.1.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales 
 

  Poco   Frecuentes Generalizado 

Observaciones Frecuentes         

  Cant. % Cant. % Cant. % 

G.7 Par Galvanico 45 6.60     

Filtraciones en cubierta de techos 12 1.75     

H.2 Deficiencia o falta de ventilación en locales 30 4.40     

 
6.2.2. Calidad del proyecto y/o la ejecución.  
6.2.2.1. Sobre obras correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. 
 
No se visitaron obras correspondientes a la operatoria FONAVI en esta oportunidad 
 
6.2.2.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales 
 

  Cant.   CALIFICACION       

Observaciones de  Muy    Buena Regular Mala   

 Viv. Buena               

    Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Techo digno 687   687 100     

          

Total 687   687 100     
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7. CONCLUSIONES 
 

 Durante el año 2018, el Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de la 
Provincia de Entre Ríos (IAPV), ha continuado operando como Entidad Autárquica del 
Gobierno Provincial de acuerdo a la Ley de su creación N° 4.167 y normas 
modificatorias y/o complementarias. 

 

 Se integra al ámbito del Poder Ejecutivo Provincial dependiendo funcionalmente, y 
jerárquicamente, del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, en el 
marco de la Ley de Ministerios. 

 

 El Organismo, está dirigido y administrado por un Directorio conformado por un 
Presidente, un Vicepresidente y dos Vocales. El CPN Marcelo P. Casaretto fue 
nombrado como Presidente del Directorio del IAPV, mediante la promulgación del 
Decreto Provincial N° 3.556/17.  

 

 Al 31/12/18, el IAPV contaba con una planta total de personal integrada por 341 
agentes, considerando en dicha cantidad, su Sede Central en la Ciudad de Paraná y las 
Delegaciones Oeste; Sur; Centro y Salto Grande. Según su situación de revista, el 89 % 
pertenecen a la Planta Permanente; el 4,69 % a la Planta Transitoria y el 6,45 % a 
Contratados. 

 

 Durante el 2018, y dentro de las operatorias financiadas con recursos del 
FONAVI/Propios el Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de la Provincia de 
Entre Ríos (IAPV), prosiguió con el desarrollo de las Líneas de Acción vigentes en el 
anterior ejercicio: Casa Propia Módulo I, y Crecer con la Comunidad – Nuestra Casa.  

 

 Dentro de Programas Federales se continúa con obras de Programa Federal Techo 
Digno; Programa Federal de Emergencia Habitacional; Subprograma Federal para 
Mejoramiento del Hábitat Urbano, Obras de Infraestructura y Completamiento; 
Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas con Municipios “Mejor Vivir”; Villas y 
Asentamientos precarios; Plurianual Reconvertido - Clase Media y soluciones 
habitacionales a través del PROMEBA y Plan Nacional de Viviendas. 

 

 Con relación a la producción total de unidades (FONAVI + Federales) que ejecuta el 
IAPV, durante el ejercicio 2.018, se ha dado inicio a 18 viviendas; se han finalizado 
1.515 viviendas. Respecto a las viviendas en construcción al 31/12/18 la producción 
total alcanza a 427 viviendas y 959 soluciones habitacionales.  

 

 Con relación a los proyectos de Mejoramiento del Hábitat Urbano, Infraestructura y 
Obras Complementarias, se encuentran en construcción 2 obras y se terminó 1 obra. 
En cuanto a las Obras de Equipamientos CIC y PROMHIB II, no se iniciaron ni 
terminaros obras, encontrándose en ejecución 3 proyectos.  

 

 Durante el ejercicio 2018, el Registro Permanente de Postulantes continuó abierto e 
informatizado en las distintas Regionales del IAPV.  
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 La cantidad de inscriptos acumulados por tramos de ingresos al 31 de diciembre de 
2018 fue de 47.702 familias. Un poco más del 50% de las familias postulantes contaba 
con ingresos inferiores a los $8.860. 
 

 Del total de la demanda registrada hasta el 31 de diciembre de 2018, casi el 5% 
corresponde a grupos familiares con algún miembro discapacitado. A su vez, del total 
de estas familias, casi el 54% cuenta con ingresos inferiores a $17.729. 

 

 La selección de adjudicatarios se realizó mediante un sistema de sorteos públicos. 
 

 Durante el ejercicio auditado se entregaron 1.450 viviendas, correspondientes al 
Programa Federal Techo Digno. 

 

 En el año 2018 se entregaron 54 viviendas a grupos familiares con algún integrante 
discapacitado, correspondientes a proyectos del Programa Federal de Construcción de 
Viviendas –Techo Digno.  

 

 En algunos casos el Instituto cumplió con el porcentaje estipulado por ley, en otros lo 
superó, y en algunos no se llegó a cubrir. Asimismo, para varios conjuntos entregados 
no hubo entregas para familias de este tipo. 

 

 Alrededor de un 50% de los postulantes podía acceder a una unidad entregada en el 
ejercicio 2018. 

 

 El porcentaje de morosidad en la amortización de cuotas de vivienda correspondientes 
a las operatorias del FONAVI y del Plan Federal fue de casi un 24.4%, lo cual constituye 
un aumento de un 9% respecto del ejercicio anterior. 

 

 Al 31 de diciembre de 2018, el 72,9% del parque de viviendas financiadas y 
adjudicadas por el Instituto se encontraba escriturado. Durante ese año se 
escrituraron un total de 1.966 viviendas, de las cuales 5 corresponden a entregadas en 
el ejercicio. 

 

 Las Transferencias Automáticas al Organismo durante el ejercicio fueron de 
$641.085.064,44.-, habiéndose incrementado respecto del ejercicio anterior 
($595.208.723,06.-,) el 7,07%.  El total acreditado representa el 43,96% del total de 
ingresos del I.A.P.V. 

 

 Durante el ejercicio 2018, el Banco Hipotecario S.A. efectuó retenciones en 
cumplimiento del “Convenio de Cancelación de Deuda de Financiamiento Intermedio y 
Cláusulas Complementarias” por $2.520.000,00.-; habiendo reintegrado 
$2.650.517,60.- 

 

 Por Contrato de Fideicomiso, suscripto con fecha 2 de agosto de 2011, entre el IAPV y 
Nación Fideicomiso, y por Fideicomiso de Garantía se afectó del Flujo FONAVI. 

 

 El Organismo recibió durante el período otros ingresos por $ 59.654.055,15.-. 
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 El recupero por cuotas de amortización de obras FONAVI registrado durante el 
ejercicio 2018 ascendió a $250.986.902,39.-, habiéndose producido un aumento en 
valores absolutos, respecto del ejercicio anterior el 31,96%. 

 

 Las Transferencias realizadas por Nación al IAPV, durante el ejercicio 2018 en concepto 
de Plan Nacional de Vivienda fueron de $489.844.618,47.-, para el Programa “Techo 
Digno”. 
 

 Los fondos invertidos en obras en el ejercicio alcanzaron la suma de $636.014.499,33.- 
representa el 69,25% del total de egresos del período, habiendo disminuido el -52,39% 
respecto del ejercicio 2017, ($1.213.818.916,53.-). Otros egresos fueron de 
$282.320.225,22.-. 

 

 La Ley 27.429 “Consenso Fiscal” promulgada por Decreto 1115/2017 del 29-12-2017, 
determina, en el Punto III “Compromisos asumidos por las Provincias y la CABA Inciso 
w),  que se debe aplicar los recursos del FONAVI y los montos de la recuperación de las 
inversiones efectuadas, sus intereses y reajustes a financiar la compra y construcción 
de viviendas, mejoramientos, obras de urbanización, infraestructura y servicios y 
cubrir los gastos correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6º y 7º 
de la Ley 24.464.  

 

 En IV “Plazo Supletorio de Cumplimento”, establece que “todos los compromisos 
asumidos en el Consenso deberán cumplirse antes del 31 de diciembre de 2019…”. 

 

 La mencionada Ley fue ratificada por Ley 10557 Provincia de Entre Ríos del 04-01-
2018, y en su art. 5 señala que “… entrará en vigencia a partir del año 2020”. 

 

 Se deberán contemplar, en el caso del rubro mampostería, el no relleno de juntas 
verticales y la combinación, en el caso del rubro carpinterías, de marcos de chapa con 
hojas de aluminio. En el primer ítem los Estándares Mínimos de Calidad para Vivienda 
Social contempla el relleno de las juntas verticales, en el segundo, no se permite dicha 
combinación por el deterioro que se genera en las aberturas debido al par galvánico 
que se produce entre ambos metales. 

 

 Respecto al diseño de los prototipos y teniendo en cuenta la región bioambiental en 
que se ubica la provincia, se recomienda analizar la posibilidad de incorporar a las 
unidades expansiones semicubiertas ubicadas estratégicamente y que generen sombra 
sobre los paramentos que reciben mayor radiación solar en las épocas estivales. 
Asimismo, sería aconsejable el logro, mediante el análisis de la disposición de los 
vanos, de corrientes de aire cruzadas lo que, sumado a los mencionados sectores 
semicubiertos, redundaría en situaciones de mayor confort. 
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Foto 1 –  80 viviendas e infraestructura – Concepción del Uruguay 

Traza S.A. – Techo Digno 
 
 

 
Foto 2 –  80 viviendas e infraestructura – Concepción del Uruguay 

Traza S.A. – Techo Digno 
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Foto 3 –  80 viviendas e infraestructura – Concepción del Uruguay 

Traza S.A. – Techo Digno 
 
 

 
Foto 4 –  12 viviendas e infraestructura – Segui 

Cimbra – Techo Digno 
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Foto 5 – 12 viviendas e infraestructura – Segui 

Cimbra – Techo Digno 
 
 

 
Foto 6 –  16 viviendas e infraestructura – Viale 

Ercsa   – Techo Digno 
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Foto 7 –  16 viviendas e infraestructura – Viale 

Ercsa – Techo Digno 
 
 

 
Foto 8 – 300 viviendas e infraestructura – Paraná 

Cavalli, Viano, R.P. Asoc., Aldeco (UTE) – Techo Digno 
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Foto 9 –  300 viviendas e infraestructura – Paraná 

Cavalli, Viano, R.P. Asoc., Aldeco (UTE) – Techo Digno 
 
 

 
Foto 10 –  300 viviendas e infraestructura – Paraná 

Cavalli, Viano, R.P. Asoc., Aldeco (UTE) – Techo Digno 
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